ACTA DE LA 

COMISIÓN CENTRAL DE COORDINACIÓN 

DE LA RED ANDINA DE CENTROS

PROYECTO 2675/CESTAS/PERU’

“Creación de una Red Regional Andina 

de Centros de Salud Materno Perinatal”

En la fecha, 4 de Mayo de 2007, los actores involucrados activamente constituidos en la Comisión Central de Coordinación de la Red Andina de Centros (CCCR), con el mandato del socio local del proyecto por el “Centro di Educazione Sanitaria Tecnologie Appropriate Sanitarie”, en adelante CESTAS, con sede legal en Italia, en la ciudad de Bologna en via Ranzani, 13/5/f, se reune en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, con la presencia de:

a) La Dra. Ruth Calderón Sainz y el Dr. Renato Yucra Lizarazu, representantes del Ministerio de Salud y Deportes de Bolivia.

b) La Dra. Lucy del Carpio, representante del Ministerio de Salud del Perú y de la Comisión Nacional de la Red de Salud Materno Perinatal de Perú;

c) El Dr. Ángel Racines Paredes, representante del Ministerio de Salud Pública de Ecuador;

d) El Dr. Sergio Edwin Subirana Mendieta y el Dr. Franz Hinojosa, en Representación de los Centros participantes de Bolivia;

e) La Dra. Nelly Lam Figueroa y la Dra. Elizabeth Vilca Ballón, en representación de los Centros Participantes de Perú.

f) El Dr.  José Ortiz Segarra y el Dr. Francisco  Delgado, en Representación de los Centro Participantes de Ecuador.

g) El Dr. Uber Alberti, Presidente de CESTAS 

h) La Dra. Sara Pergolizzi, Coordinadora Regional de CESTAS, y secretaria ejecutiva de la Comisión Central de Coordinación de la Red Andina de Centros (CCCR).

i) El Lic. Enrique Alasino, representante de CESTAS ante la Red en el Perú. 

 Luego de las jornadas de deliberación, se han acordado los siguientes puntos:

a) Evaluación directivas CCCR del período 01/2005 - 04/2007: 

1. Consolidación Red Nacional: En los tres países se ha avanzado en la consolidación de las Redes Nacionales y fortalecido de los lazos entre las instituciones involucradas. 2. Intercambio Regional: Se ha avanzado en el debate de problemas comunes, pero el intercambio de información no ha sido constante. Consideramos necesario continuar en el fortalecimiento los vínculos regionales 3. Calidad de Información: Se han producido avances cualitativos y cuantitativos en la calidad de la información. Se debe seguir trabajando para conseguir una mejor calidad de gestión e investigación. Finalmente, alentamos el uso de los Data Scan para mejorar  los procesos de administración de información en los tres países. 4. Página Web: Recibimos con satisfacción la elaboración de la página y comprometemos a todas las instituciones miembro a fomentar su puesta en marcha para la difusión de nuestras actividades.

b) Área Investigación: 1) Se han objetivado  avances significativos en la materia, presentados por Ecuador y Perú. En el primer caso, llama a los representantes de Ecuador a poner los resultados y material producidos a disposición de todos los participantes de la RED. En el caso de Perú, invita continuar su trabajo al INMP en el procesamiento de información y a poner los resultados a disposición de todos los participantes.

c) Área Capacitación: 1) Los resultados alcanzados en materia de capacitación en todos los Centros han sido satisfactorios. 2) Se recomienda  realizar un relevamiento de necesidades de capacitación en vistas al futuro del proyecto.

d) Área Actividades comunitarias: 1) Se felicita a los Centros que se han realizado actividades en cada país y alentamos a cada unidad hospitalaria a seguir promoviendo el acercamiento de los profesionales y los servicios sanitarios a la comunidad. 2) Se invita a CESTAS y a los Ministerios presentes a promover la publicación y difusión de los resultados.

e) Relevamiento Epidemiologico: 1) El SIP, aún con los problemas  detectados y anotados, resulta una herramienta indispensable para el relevamiento de información en la región con fines de gestión tecnico administrativa y de  investigación.  Por ello, se deben continuar reforzando su utilización, promoviendo mejoras en la calidad de llenado y, en el caso del uso para investigación, verificar la que produce con otras fuentes. 2) Resulta necesario investigar las causas relacionadas a los bajos niveles de llenado de la Historia clinica,  asi como tambien  sugiere  el CESTAS,  la revision de la  cantidad de variables que se recogen, los  conocimientos sobre la utilidad del programa, destino de la información que produce, entre otros, para promover mejoras en los índices y calidad de llenado.3) Se solicita al Hospital Regional de Cusco socializar con los participantes las experiencias exitosas  y/o acciones que han permitido lograr la gran disminución de Mortalidad Materna en el 2006. 

f) Investigación Colaborativa: Hemos recibido con satisfacción los resultados preliminares de la investigación  sobre Prácticas. Al respecto, invitamos al Dr. Karolinski a continuar las labores de procesamiento de la información en coordinación con la Dra. Nelly Lam (Perú), Dr. Ortiz (Ecuador) y Dr Yucra Lizarazu (Bolivia). Delegamos en este equipo la elaboración y difusión del Informe de la Investigación.
g) Políticas Recomendadas a los Ministerios de Salud:

a. Resulta necesario evaluar, sobre la base de las variables incluidas en el SIP, indicadores comunes regionales que resulten de relevancia para el monitoreo a nivel regional. 

b. Se alienta a los tres países involucrados a promover mejoras en la calidad de la información.

c. Promover la articulación en la red Materno perinatal a todas las instituciones del sector que realizan actividades Materno perinatales, asi como a las instituciones formadoras de recursos humanos en salud.  

h) Sostenibilidad:

Hemos acordado adoptar las siguientes medidas para la continuación del trabajo de la RED Andina en el futuro inmediato: 

1) Coordinadores: Se mantienen en funciones los tres coordinadores nacionales a saber, Dr. Yucra Lizarazu (Bolivia), Dra. Del Carpio  Ancaya (Perú) y Dr. Racines (Ecuador). A su cargo estará continuar la supervisión, promoción y seguimiento de actividades dentro del seno de la Red de su respectivo pais.

2) Rol CESTAS: CESTAS se compromete a: 1) Publicar el Informe de la Investigación colaborativa; 2) Publicar un documento de divulgación de los resultados de la Red Andina. 3) Mantener la conexión de internet  en aquellos Centros asociados que presenten dificultades.

3) Comunicación: Se designa como referente para el manejo de la pagina Web de la Red Andina a la Dra. Nelly Lam Figueroa de la REPUBICA DE pERU.  A su cargo estará el monitoreo de la página y la administración de la información sobre las actividades de la Red Andina.

4) Comisiones Nacionales: Se promoverá la consolidación y expansión de la Red en cada País. Cada Ministerio buscará consolidar las actividades que se vienen realizando en el marco de la Red. Se buscará elaborar una estrategia para expandir la Red. 

5) Asociación: Los tres Ministerios entablarán con CESTAS una asociación en la búsqueda internacional de apoyo técnico-financiero. 

6) Colaboración: Asimismo, se establece a la Red Argentina como un colaborador para la generación de propuestas y proyectos de alcance regional.

En prueba de conformidad, previa lectura, se firman cinco ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de Mayo de 2007. 

   Dra. Sara Pergolizzi.

Coordinadora Regional.

             CESTAS














Dr. Ángel Racines Paredes


Representante de la C.N.R. de Ecuador





Dr. Renato Yucra Lizarazu 


Representante de la C.N.R. de 


Bolivia





Dra. Lucy del Carpio Ancaya.


Representante de la C.N.R. de Perú
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